
N éí», i^ Jîi Miércoles 14 de Febrero de 137?. Cae y medie real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
es EBMsarofi^ssacas’

Lf^fl Ee5"i« y las dSsp^wSietPieefi ¿cl €'£î- 
bicrae» son ohlSgM<«rla» para L^ eapUâl 
«le prevlucla déifiée qmc se puHU ae ci» 
e alluente en elle y desér ce aire ¿las 
despnes pera lus ¿copés pueble» de lo 
kUna proTluela. (1 ey de $ de 1 vlcu- 
bre de 0374

SUSOKICIOB PAHÏÏCUtAlt.

Un me» en Córdoba. 33 r». Id* fuera- 3®.
Tresid.. S3. 45-
Seis id. , . 66.............................. 80
Un año....................... 133 ......................... ISO-

Se publica ífidot loe dias escepio los Saia^íngos^

Ibas leyes, cedieKe & y a»S9¡MeÍes<3®e se 
E3aKdc£í pschlieuf eí3 5®» Bwk'íiiitcft. efil 
eíaíes «t ibaa de reiESíSr afi k^ete poÜlUe' 
re^peatlve, pwr «<4j4» ei^ndi/eie se 11-"»* 
r a à los editores de íos i^éucleaí^óíjs 
perlódleos. (Orde ea de d de AbrO de 
ft^Sd y 33 de ^etahre de IS&d.) ,

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

3. M. el Rey (0. D G.) y ■ 
S. A. R. la Serma. Señora Prioce- 
la de Asi úrías couticúan en esta 
Córtc sin novedad en su importan- Í 
lo salud.

2mraBaBá«s!KKS»a!W»w®fiSB^^

GOBIERNO CIVIL DE 
LA PROVINCIA DE

CORDOBA.

Elecciones.
Los Sres. Alcaldes 

de los pueblos de esta 
provincia con la mayor 
eficacia y urgencia , for
marán y remitirán á es
te Gobierno Ias listas de 
los mayores contribuyen
tes en número cuádru
ple del de individuos de 
la Corporación munici
pal que corresponda á 
cada uno de ellos, pues 
se han de publicar con 
la de Concejales electos, 
el dia 20 del actual, en 
cumplimiento del Real 
decrelo fecha de ayer, 
y con arreglo al artí- 
cúlo 25 de la Ley elec
toral delSenado.

Del celo, de los se
ñores Alcaldes me pro* 

meto que secumplimen- 
tará este importante ser
vicio, sin dar lugar á 
que por este Gobierno 
se. adopten medidas de 
rigor.

Córdoba 14 de Fe
brero de 1877.—El Go
bernador, Agustin Sa
lido.

tUñUsafaassssssi^HBaagiSssEKBaaa^

MíúísUrio de Gracia y Ius 
tlcia.

Rfí ALES DECRRT03.

Visto el expsdieote instPuidd 
coa motivo de la instancia elevada 
por José Castro Haniya y Otros pi
diendo indatto de la priaion subsi
diaria que debían sufrir por insoí- 
veacia da la malta A que la Au 
dieacia de Sevilla lea condenó en 
causa sobre de^’raadaoiou à ta Ha
cienda pública;

Considerando qua los reoa baa 
observado baecs condocta antes y 
despoes da ooKister a! delito:

Teoiendo preacate lo dienuesto 
en ta ley provisional que reguló al 
ejercicio de la fíracia de indulto;

Do acuerdo con io informado por 
1» Sala secteaeiadora, coa Io coa- 
saltado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indaltar A José Cas
tro Benites, losó ftamirez Delgado, 
Crietóbal Chirinos Afanador y Aq- 
tooio Moreno Herrara deí p gü de 
Uü ««íWd^ 9.387; ÍJí^W, 4,689 

j; y 1,410 rs. á que respectivamente s 
se les caudeod en la causa de que | 
va hecho mérito. 1

Ustdo en Palacio é cinco de Fa 3 
brero de mil ochocientos setenta y 3 
siete.—Aif-mso. —El Ministro da 5 
Gracia y Jastioia, Farnando Calda- 8 
ron y Coilaatasi

Visto el atpediente instruido 
a con .‘activo de ¡a iaslaéoia elevada 

por FraaciBca Maria Bíeutoria, Jo- 
Befá y Enrique Griner y Seoir pi
diendo indulto de la pena de 13 
años de faeluflion en que fué con
mutada ¡a de cadena perpétua que 
la Audiencia de la Coruña impuso 
á su padre Francisco Griner en cao. 
sa por el delito de parricidio'.

Considerande que el reo obser
vó biietia coa ó acta antas de como- 
ter él delíio/ y ha dado despuas 
pruebas iueqolvocas da arrepenti
miento!

Teniendo preeeate io diap uesto 
en la ley provisional que dictó re
gias para el ejerció de la gracia de 
indulto;

Í Oídos el Consejo de Estado y la 
Sala sentADcisdora, que propone el 

| indulto total, de acaardo con el pa- 
i recer de mí Gonseju de Ministros, 
i Vengo aa concedor à Francisco 
S Griner induito de la init iJ do la 
I pena de 12 años de reemsiou, ‘'a 
I la cual 80 con mu 10 la de cadi^ >a 
| perpétua qua le tué ira puesta an la 

causa de que va hecho mérito
Dado en Palacio à cinco de Fe

brero de mil ochocientos be ten ta y 
siete.—Alfons» — dll Miujstro da 
Gracia y Justicia, Ftmau in Ga de- 
ron y Go ladles.

Miaislar'o do Had a ada,

REALES ORDENRS.
Kxemo. Sr. : He dado caeéta A 

S. M. el Key (Q. D. G ) del expe
diente instfnido en esa Direeoiou 
general eebre (a convewieucia da 
permitir la in trod nocí ou para el 
consumo particular de la Paníoaula 
é Isiaa Baleares de los tabaco» eia-’ 
boradoe del extranjero; y en an vis
ta, ooosideraado'qda-4 posar de le 
dispUBSta au las Ordeoao^a» de 
Aduanas 61 interés phhlioo, de 
acuerdo con el de los piu Guiares, 
aconseja que no se mantenga seme
jan te prohibición;

S. M., de conformidad con lo 
propuesto por V. E. j la Direooioa 
de Aduanas, se ha servido declarar 
vigente en todas sus partes la Unta 
que para el percibo da los derechos 
de rogalia fué aprobada por órdan 
de 18 de Octubre de 1870, parmi* 
tiéndoso en su consecuencia el 
adeudo para el etnsumo privado de 
los tabacos el? borados producto y 
procedentes da países eitraujeros, 
coa la obligación de acreditar ¡a 
procedencia con un oerUftosdo de 
origen virado por el Agiente espa
ñol del punto de salida ó de eX pedi
ción, y sin qua la cantidad de cada 
remesa pueda exceder de la que 
aa Coucadá íf er á los vhjoros por 
dichas Üi’Meü0üzas, sojoiándosá en 
tu io lo demás A Isa legáis esi&dlt- 
eidas no el/Apóndica 23 tío las 
mismas.

De doai órdan lo comutiico à 
V. E. para su boa ocimi onto y eLc- 
Us (V'r.:d.-:;f3ni''8. Dios guards á 
V. E. idUvh>‘i? áño^i Madrid sT do 
Sovio de i b7i.'—BarsauaLdi^it,

Sr. Mifc 10' générai do Rhôtas 
Estancadas.

IMR

Ministerio de Cultura 2024



Excmo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por esa Dirección gene
ral sobre la conveniencia de refor
mar el artículo 13 del reglamento 
del cuerpo de empleados de Adua
nas i virtud de una iustanoia da 
D. Julio de Santiago y Saenz-Diez, i 
Oficial de segunda clase de la mis
ma Dirección, para que ee deo'¿re 
que puede optar ai ascenao por elec
ción al sueldo de 3.500 pesetas, 
que es el inmediato superior al que 
hoy disfruta:

Resultando que como conse
cuencia del gran movimiento ha
bido en las escalas por circunstan
cias extraordinarias durante el afio 
próximo pasado, y de lo reducidas 
que son aquellas, no existen en la 
primera mitad superior de alguuas 
empleados que cuenten los dos años 
de antigüedad efectiva que exige 
el referido artíouio para poder as
cender por elección:

Resultando que en otras esca
las ea tan reducido el número de 

,08 que reúnan la expresada anti
güedad, que no permite ejercer ; 
debidamentela facultad do elegir 
los funcionarios más idóneos: j

Considerando que esto contra- i 
ría abiertamente ei laudable fin con ' 
que se estableció el tamo de eleo 
cion:

Considerando que sin perjuicio 
notorio del servicio no podrían 
conservarse sin cubrir por cual
quiera de las dos circunstancias ex- : 
presadas las vacantes que ocurran:

Coosíderando que la fondada 
reforma propuesta por ese centro 
evita todos los ioconvenientes sia 
faltar al prewpto de la ley de pro- ¡ 
supuestos corrientes, por la cual 
se estabUció el requisito de los 
dos afios para todos loa ramos de 
la Administraeion en general; y 
ántea al contrario, realiza su ob
jeto de nombrar para el desempefio 
de los cargos públicos los emplea
dos más aptos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), coQ- 
formAndose con lo propaesí.0 por 
eta Dirección general, ha reaneito 
que se modihqne el art. 43 del re
glamento del cuerpo de empleados 
de Adnanas en la forma siguiectel

<Ei turno de ascenso por elec
ción se da à uno de los empleados 
que, haliándübe en la pr mera mi 
tad de la escala inmediata inferior, 
reúna además alguna de las con- 
dicionas sigoieutets

1 .* Baber obtenido buena ca
lificación de sus Jefes inmediatos.

S/ No haber sufrido corrección 
por falta leve ni grave.

3,* Haber publicado obras ó 
ejecutado trabajos oientibeoe sobre 
la renta.

Y 4/ Haber prestado en ella 
servicios eepeoialts. Bi el empleado 
elegido DO oontase dos años de seí^ 
ywio «fícUyo ea #1 eoiefior destÍDO/

no empezará á disfrutar del mayor 
sueldo que se le concede hasta tan
to que reúna aquella oireuustaucia.>

Do Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. machos 
años.

Madrid l.“ de Febrero de 1877. 
—BarzanaHana.

Sr. Director general de Aduanas,

«ussKHHsaaaoiBaanBiBHnBHBaan^

Núm. 1792.
Juzgado de primera Ins
tancia del distrito de San 
Roman de esta, ciudad de

Sevilla.

Don Enrique Iñiguez y Pinzón, 
Juez de primera instancia del 
distrito de San Roman de esta 
ciudad,

Â V. S. y Mercedes, los señores 
Jueces y justicias de estos Reinos, 
Guardia civil ó individuos da la po
licía judicial hago saber: corno en 

1 este Juzgado y por la Escribanía 
' det actuario pende causa criminal 

de oficio cou motivo del robo ejacu- 
Í tudo el Lúnes quince de Enero pró

ximo pasado en el camino y térmi
no de la villa de Brenes, pueblo de 
este partido, al sitio nombrado 
■ Mal paso,» por dos descooooidoa 

1 cuyas señas con las de las cabaUe- 
rias, efectos y metálico robados se 
expresarán á coutioaacion, y en 
cuya causa ha decretado en esta (e- 

i cha dirigir el p rasen te, por el cual 
1 en nombre de S. M, el Rey Dou 

Ai fon so doce (q. D. g.) tes exhorto 
y requiero y de la mía pido y su
plico qne luego que vean el presen
te, que se insertará en la <Gaceta 
de Madrid» y •Boletines oficiales* 
de e ta provincia y la de Córdoba, 
lo manden ver y cumplír y en sn 
virtud disponer se practiquen las 
mas activas diligencias en solioi- 
tud de loa prósantos culpables y 

; hueca de las caballerías y efectos 
! que por nota aparecen á continua* 

oion, procediendo á la detención de 
* aquellos é intervención de las ca- 

baUerias y efectos referidos, dete
niendo igualmente á la persona ó 
personas en cuyo poder se eucon* 
traren, remitiéndolo todo con las 
Seguridades oportunas á disposiciou 
de este Joagado. En haoerlo asi 
mandar cum plir administrarán jus
ticia, ofreciéndomeal tanto en igua
les casos.

Dado eu la ciudad de Sevilla á 
cinco de Febrero de mil oobocientos 
setenta y siete,—Enrique Iñiguez. 
—El actuario Manuel de Moya, 
Señas de los presuntos culpables.

Un hombre estatura sita, del- 
, gado, nomo de ciacaeata años, ves- 
! 1)49 9911 pAUiOBi íbaiedó / cb#»

quêta, con una manta nueva con 
rayas eocamadas.

Otro hombre de menos estatura, 
algo grueso, como de cincuenta á 

' sesenta años, de los qusí no .'esul- 
‘ tan otras oircunstaucias,
1 Senas de les cjbaUerias.
> Uo mulo negro mohioo, edad 
i Como de siete años, talla mas de seis 
| cuartas y media rayando eu la 
i marca.
| Otro rojo, entero, doble, entre 

mediano.
Otro algo rojo.
Otro mediano, negro, con seis 

años.
Otro mas de seis cuartas y me

día rayando en la marca, pelo ne- 
’ gro, bragado y bociblanco,
1 Otro de marca, corzo, calzado 

de píes y manos, edad cinco á seis 
años.

Tres de dichas caballerías se 
f hallan herradas en la cadera con el 
i de quema que figura como este M, 

y el Último con una Y, y los otros 
Idos sin marca de quema.

Todos con sus respectivos apa
rejos, que se componen de aibardo- 

Í nes de lienzo y jerga, caronas con 
1 enjalmas de jerga da Fuente Cantos 

y ana ó dos de Bargos, uno con un 
repon embadanado coa golpes de 

j seda, las jáquimas todas llanas, ex- 
i capto una que tiene sedas en la 
| fronts leja: doce costales, cuatro de 
* ellos de jerga de Fuente Cantos, 
’ nuevos,y ocho de Burgos remanda— 
4 dos, todos marcados con una piña 
? de bayeta encarnada carca de la 

boca; unas alforjas de jerga de Ma- 
' dina, rotas, con una argolla da 
5 hierro, cuatro cor eles con sos ar- 
Í güilas, una servilleta blanca de bi- 
’ lo, una bota para vino, una boque* 
ira da correa para un mulo y dos'' 

chaquetas de paño oscuro.
Metálico.

Cuatro monedas da plata de á 
; cinco pesetas, cuatro de dos pesetas 
; cincuenta céntimos, y hasta trea- 
’ cientos noventa y dos reales en 

monedas da dos y una pesetas,

i Núm. 1802.

* Junta provincial de Bana* 
4 üetneia.
¡ El dia 22 del dorhenta á tas do* 

ce de ta mañana se celebrará en ai 
. Oebieroo de esta provincia y en tas 
i Alcaldías de Montero y Bujalance,
1 la subasta para el arreodamieuto 
| de una Hacienda de olivar coq 

; unos oebooieotos treinta olivos en 
al pago del Charco del Novillo, tér- 

; mino de Montero y perteneciente 
1 á la obra pía fnndada en Bujalance 
' por Don Simún de Torres y Castro, 

cuyo acto se verificará en presen
cia del Exorno. Sr. Gobernador Ere*

* »I49R|9 /1« de ití fe«peoíivós Ai* 

caldas, adjudicándose al que haga 
mejores proposiciones con gajAcion 
al pliego de eondieionaa que artiri 
de manifiesto en los tras puntos es- 

1 presa dos para conocimiento de to- 
das las personas que se quieran 

j interesar en la subasta.
j Córdoba 6 de Febrero de 1877 ,
1 El Administrador Secretario, Isi

doro Martínez,

Núm. 1783. 

universidad literaria de Se
villa.

Negociado de Universidades. 
Anuncio.

Se halla vacante en la Facnltad 
de Farmacia de la Universidad da 
Granada, la cátedra de Materia far- 

s maceútica vegetal, dotada con el 
! sueldo anual de 3900 pesetas, la 
1 cual ha de proveerse por oposición 
i con arreglo á lo dispuesto ea el ar- 
1 tieulo 226 de la ley de 9 de Se- 
¡ tiembre da 1857. Los ejercicios se 

verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el reglamento de 2 de 

I Abril de 1875. Para ser admitido á 
la Oposición se requiere no haUarse 
incapacitado el opositor para ejer
cer cargos públicos; haber cum
plido 25 años de edad; ser Doctor 
en Farmacia ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sos 
solicitudes en la Dirección général 
de Instrucción pública en el im- 
prorogable término de tres meses, 
á contar desda la pablícacion de es» 
te anuncio en la «Gaceta,» acom
pañadas de los documentos qua 
Acrediten sn aptitud legal, de una 
^elación justificada de ans méritos 
y servicios, y de un programa de la 
asiguatura dividido en lecciones, y 
Precedido del razonamiento que sé 
orea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ven
tajas del plan y del método de en- 
señanza qne en el mismo se pro* 
pone.

Según lo dispuesto en el áríieu* 
lo 1? d 81 es pre sa do rcglamenio, es
te anuncio deberá pubiiearse en los 
«Boletines oficiales» de todas las 
provincias, y por medio de edictos 
en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual ee advier te para que las au
toridades respectivas dispougau des» 
de luego que asi se vend qua sin 
más que este aviso.

Madr.d 30 de Enero de iSTJ»-^ 
—El Director general interino, José 
de Cárdenas. —Rubricado.—Ea co
piât El Rector, Laraña.
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Núm. 1797;
Ministerio de la Guerra

. BKLACION de las paradas provUloDa^ea que te establecen para la próxima temporada da cabrioioa, caballos que las han de constítair y personal afeó- 
to à la misma.

l.er DSPOSnO. JEREZ DE LA FRONTERA.
Consta de 95 caballos: deducidos 56 concedidos à criadores, qaedan para el servicio público 39.

Provincias. i Punto en que se establece parada.
Número de 
cabal los.

■ F’‘e’Z» ano S<* lea dí-siana.
üfteistfM’. Sareootos ‘.ano». Soldados.

titrera. 3 4 B > 3
« 1 Carmona. 2 1 1 » 2

Lebrija.' 3 1 ‘ » 3
Sevilla. Las Cabezas. 2 a 1 » 2

Moroo.' ' ' ' ' . 3 » 1 B 3
Los Palacios. ' 2 > > 1 2

1 Montellano. 2 • > 1 2
Tarifa. 3 1 > > 3
Cortijo del Trovahíi 2 1 » > 2
Cartuja. . 2 » 1 » £
Medina Sidonia. 2 1 > 3

Cádiz. .Arcos, 3 a 1 > 3
Vejer. 3 • » 3
Algeciras. . 3 > > 1 3
Jacinas. 2 » • 4 2
Sao Roque. 2 * > 1

Total. 3« 5 5 6 09

1/DEPOSITO. LA RAMBLA.
Consta de 70 caballos: deducidos 14 que se han concedido Ú criadores, quedan pare al servicio público 56,

Provincias. Punto en que se establece carada.
Númare de 
caballo». Ofioiales.

'o^rzfl Qua s 
'argentos.

o les dpsifTna 
Ganos.

•

>1 

»

>

1
1
1 

t 

>

i

1

B

1

• 
»
1
* 

> 

■

Sold<Jo».

' Córdoba.

Badajo!.

Cáceres. ,i

Sevilla,

La Rambla.
Castro del Rio.

' Montilla.
Biena. ,

^Poioblanco.
Llerena.
Almendralejo.

1 Fuente Cantoi. .
Badajoz.
Jerez de los Caballeros.
Mérida. ,
¡Don Benito.
Oáceres.
Trujillos.
Isla Mayor.
Sevilla y pueblos á menos de 9 leguas, 
Marchena.
Lora det Rio.
Osuna.
Ecija, 
Fuen tes,

,ToteV

2 
2 
3
3 
2
2 
S
2 
3
8 
8
2 
2
2 
A 
6
8 
2
3 
3 
3

66

1 
> 
> 
1 
> 
• 
* 
» 
t

> 
» 
1 
■
1 
1 
1
> 
1 
1 
*

B
1
1
* 
»
•
* 
>
»

» 
>
» 
*

» _
» 
»
» 
»

4

2
2
3
3
2
2
2

'2
3
3
3
2
2
2
4
2
3
2
8
3
2 _

3.er DEPOSITO, BAEZb
Consta de 79 caballos, da ¡Os cusíeS fió daducaa 5 por no babor cumplido los 4 años en la ápOca da oabridotíj qdociando para el servició pábUso 67.

, Provincias. Punto en que s^esta_bleí» parada. ___
Número dr 
caballos.

Pner^p qnfl cm [pd dettiora

Ortcjaíes- ,i>¿rtfeuc>(s. *» id ríos.
Córdoba. 4 t 0 4

Córdoba. Palma. 3 1 B » 3
Bujalance, * 3 » » 1 3
Granada. 10 1 > 1 0

Granada. Loja. • 4 • » 4
< An taquera. * S B 1 4
Baeza. 5 í » 5

Jaén, »
Jaén. 3 B 4
Andújar. 4 1 > » 4
Villacarrillo. 3 B » 1 3
Torre Don Jimeno, 4 1 B » 4

ciudad- Real.
Ciodad-ReaL 5 1 B 1 4
Almagro. 4 > - 1 > 4

Toledo. ,]
Infantes. 4
Talavera, * _ 4 » 1 » 4

Toil'ï * 07 * 0 i
«3 ’
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Madrid 11 de Enero de 4877,—Ceballos.

4.’ DEPOSITO, VALLADOLID.. ...
nonata de 45 cabal iosfdvli^i^ W ifd^toWiaM%Lsé6<ic’o náblico.

Proviacias. Ponto eu que se rstablece parada.
N .mero de 

caballos. Oficiales,

’oerza que se les designa 

Sargentos. I Cabos. Soldado .

Avila.

Satamauca.

Zamora,
Búrgos. 
Leon-
Palencia.

Santauder.

Valladolid.
Madrid. *
Gaadaajar3. •

Avila. -
Salamanca.
'Ciudad-Rod ri go.
^A'ba de Tormes, ' -
Benavente.
’Zamora. -
Búrgos.
Leon. ■
Palencia. )
Carrion de los Condes, 
Sauta Cruz de Igaña. 
Reinosa. '
Valladolid. -
Alcalá de Hetiares.
Guadalajara..

_________________ Total...

2'
■ •• ■ 4

3
. '•■a -

4 
a
2
2
2
2
1
4
4
4
4

>

* 
» -
1
»

1
1
»
1
1
»
1

1 
>
1

. 1 .

1 
»

1 
* 
>

» 
i
1

» 
1

» 
• 
t

2 
3
3 
2
3
2 
á
1
I
2
3
3 
»
4
4

tÓX - ' 8’ 5 35

AHDESCIOS.

REMONTA DE CORDOBA.-8/ 
ESTABLECIMIENTO.

NeesÉitando esta Remonta ad- 
qeirir quinientas cabezadas de^cá- 
ñamo de las llamadas potreras con 
su ronzal correspondiente, se invi
ta á los guarnicioneros y ai bardo- 
ceros que deseen intpresarse en su 
construcción, se sirvan pasar desde 
el dia de la lecha hasta el quince 
del mes actual à la oficina de Ma
yoría, donde estará de manitiesty 
la que ha de servir de mbdelo y 
cendicioues de subaetaj en cuyo 
dia y prévio recenocimieoto de loe 
mocelce que han de presentar, se 
adjudicaré al que facilite majorée 
Ventajas de ecoEo mía j oónetruc- 
Cion.

Córdoba 9 de Febrero de 487** 
—José de Iriarte.
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Los piieges-esUdes 

patí^ la loJTrnaí iun de la 
MaUícula de aiíbgidw y 
Lepartimiento por to- 
rUormí, eón J aumento 
dei tanto por ciento pa
ra Muni^lpsies y eón ar-» 
reglo *’ los últimos mo- 
deloBs se bailan de venta 
en la ünpfèûla y librem 
del «Diario de Córdoba, » 
letrados flí y'Wl FW’^' 
b^M#^ S4i

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia partienlar.—luatruceion para 
el ejercicio del Protedtorado en la 
Beneñeencia particular de 30 de 
Diciembre de-1873, anotada .por 
D, Fermín Hernández Iglesias, Jo^ 
fe de la Sección del ramo 'en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
□nilormado los servicios'de tiene 
úcencia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias tranco de porte.

Los pedidos se dirigirán i bsll- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. BaiUÍ-EaidieWi Eia- 
za del Principe Alonso, _ 8; Migue 
Guijarjo, Preciados, 8; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
ü; ó al autor, Tr ais da la Parada 
10, 8.\ Madrid
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OBRAS PUBLICABAS 

fecieutemente.—Guia de consumos, 
— (6.* edicicin.}—Obra oompletísi* 
ma publicada en Junio de este aho, 
y adicionada con dos apéndices da
dos à luz en virtud de la novlsim i 
instrucción de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetea.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pW- 
pios, arbitrios y púanos.—Su pre 
cío dos pesetas.

artículos' DK FRIMERA HE- 
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—Su precio una pese

tas 50 cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA* 
comedia dramática original en cual 

tro actos y en verso,—Su precio 

dos pesetas.
Todos los, pedidos ae dkiglíán A 

D, ^^ f#*iwt«|r Markiz, pft*

oial de la Secretaria del Ayanta- 
miento de Madrid; y al hacerlos se 
lacompaSaián, además de su im 
porte, 80 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certiflearse 
loe envíos.

Tambien podrán adquirirse, en 
as capitales de casi iodas las pro
vincias de España, pues en laa más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los precios seSatados.

GUIA PUAGTiCA 
de la contribución d® 
industria y coaiercio.— 
bu precio una peseta.

GUIA DE LA CONTRIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganaderías 
—Contiene: Formularios oom pi oto 
de expedientes para el nombra- 
siento de peritos repartidor»; de 
excusas para dejár de serio; dé car
tillas evaluatorias; de amiUara- 
mientoe; dé apéndices á los misinos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; ídem a un 
pafRéWí foFía' J unta périciáf; dé 
reelamacion dé un pueblo solicitan
do rebuja os contribuoion por cala- ' 
midad pábuca en la. cosecha gene- 1 
ral dei término; ídem de varios j 
oontribajeuteb por la múma causa 
en sus hereuades) demostraciones | 
aritméticas de laa operaciones que j 
requieren todos los trabajos esta- * 
dísticos de riqueza; reseña de la te- j 
gisiacion vigente dei ramo, inoluaos i 
los artículos C.L U.* y 2» de la Ley t 
de 21 ce Julio de 4a7ti; el novísi- | 
mo con ti ato celebrado entre el Mi- 
nisleño de Hacienda y el Banco de ’ 
España; la Real Oruen de 23 ue j 
Agosto de este año, y huaimeute, 1 
multitud de observaciones, citas j '’ 
advertencias sobre todos me expe- - 
dientes insertos en la obra,—áa 
pídoto ties peseto».

Interesante.
En la libraría, del «Diario da 

Córdoba» ae eucontraràn las si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rabasó:

■ Prontuario de ,la Admiaieira- 
cion municipal» con modelo y for- 
mnlanoa para todos tos actoa y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ajuníamieutos, Secretaries, 
Juntas locales y maestros de ins
trucción primaria. Se publica por 
cuadernos de 208 páginas en &.* á 
2 pesetas 50 céntimos.

Sé ha repartido hasta él 5.* 
cuaderno.

«Guía de apremios» por débite- 
de contribuciones, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas.

«Gula de la contribuoion de in
muebles,» cultivo y ganadería- 
coa formularias etc., 3 pesetas.

•Guía práctica de la oontribu- 
don de indastria y comercio.» Su 
precio 1 peseta.

TEATRO PRINCIPAL.
Se venden todos loa aparatos del 

alumbrado no petróleo que ha ser
vido hasta el dia en el Teatro prin
cipal. .También se venden las buta
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado de conservación. Se 
tratarán con su dueño D. Manuel 
García Lovera, calle de Letrados 
número 18.

Gevitiieacioues de 
exención dei servi

cio Militar.
Se hallan de ventaen 

la imprenta del « Diario 
do Cordolia,# S. Femsiu*» 
do 34 y Letrados 18.

jfdpmU, libraria y Utojcraffa d’i 
BlAJiSQ pçi 0' .>»^4*
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